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________________________________________________________________________________ 

COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA 
 

32ª. SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO, CELEBRADA 
EL DIEZ DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS 

 
VERSIÓN ESTENOGRÁFICA 

_________________________________________________________________________ 

Andrea Marván Saltiel (AMS): Hoy, diez de agosto de dos mil veintitrés, siendo las doce 
horas con cuarenta y dos minutos, de conformidad con lo establecido en el artículo 18 de 
los Lineamientos para el funcionamiento del Pleno de esta Comisión Federal de 
Competencia Económica, aprobados mediante Acuerdo del nueve de septiembre de dos 
mil veintiuno, celebramos de manera remota la sesión ordinaria número trigésim[a] segunda 
del Pleno de la Comisión Federal de Competencia Económica, a través de la plataforma 
electrónica Microsoft Teams. 

Antes de iniciar, debo señalar que esta sesión será pública mediante la versión estenográfica 
que se publique en el sitio de Internet de esta Comisión, en términos del artículo 47 de las 
Disposiciones Regulatorias de la Ley Federal de Competencia Económica y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Cedo la palabra al Secretario Técnico para que dé fe respecto de la invitación realizada a 
los Comisionados para unirse a esta sesión remota del Pleno, así como para que dé cuenta 
de quiénes de ellos se encuentran incorporados. 

Fidel Gerardo Sierra Aranda (FGSA): Muchas gracias, Comisionada Presidente. 

Hago constar que realicé la invitación para incorporarse a esta sesión a cada uno de los 
Comisionados que conforman el Pleno de la Comisión Federal de Competencia Económica, 
a través de sus cuentas institucionales y utilizando como software Microsoft Teams. 

Asimismo, doy fe de que del audio o del vídeo de Microsoft Teams se advierte la 
incorporación de los siguientes Comisionados a esta sesión remota: Andrea Marván Saltiel, 
Presidente de la Comisión; Giovanni Tapia Lezama; Rodrigo Alcázar Silva; Ana María 
Reséndiz Mora; José Eduardo Mendoza Contreras; Alejandro Faya Rodríguez y Brenda 
Gisela Hernández Ramírez. 

Muchas gracias. 

AMS: Muchas gracias, Secretario [Técnico]. 

El Orden del Día de la presente sesión fue circulado con anterioridad a las y los integrantes 
del Pleno, por lo que es de su conocimiento. 

Pregunto a mis colegas si ¿están de acuerdo en aprobar el Orden del Día o bien, si quisieran 
hacerle alguna modificación? 

Muy bien. No advierto que se quieran realizar modificaciones, por lo que inicio con su 
desahogo. 

Como Primer punto del Orden del Día tenemos la presentación, discusión y, en su caso, 
aprobación del Acta correspondiente a la vigésim[a] novena sesión ordinaria del Pleno de la 
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Comisión Federal de Competencia Económica, celebrada el once de julio de dos mil 
veintitrés. 

Si no tienen comentarios, les pido a las y los Comisionados que expresen si están de 
acuerdo en su aprobación. 

Brenda Gisela Hernández Ramírez (BGHR): Brenda Gisela Hernández Ramírez, a favor. 

Alejandro Faya Rodríguez (AFR): Alejandro Faya Rodríguez, a favor. 

José Eduardo Mendoza Contreras (JEMC): José Eduardo Mendoza Contreras, a favor. 

Ana María Reséndiz Mora (AMRM): Ana María Reséndiz Mora, a favor. 

Rodrigo Alcázar Silva (RAS): Rodrigo Alcázar Silva, a favor. 

Giovanni Tapia Lezama (GTL): Giovanni Tapia Lezama, a favor. 

AMS: Andrea Marván Saltiel, a favor. 

FGSA: Doy cuenta de que existe unanimidad de siete votos por aprobar el Acta 
correspondiente a la vigésim[a] novena sesión ordinaria del Pleno de la Comisión, celebrada 
el once de julio de dos mil veintitrés. 

AMS: Muchas gracias. 

Como Segundo punto del Orden del Día tenemos la presentación, discusión y, en su caso, 
resolución sobre la concentración entre CIBanco, Sociedad Anónima, Institución de Banca 
Múltiple, actuando como fiduciario; Parques American Industries, S.A. de C.V.; y 
Controladora Idea S.A.P.I. de C.V., que corresponde al expediente CNT-123-2022. Cedo la 
palabra al Comisionado Ponente José Eduardo Mendoza Contreras. 

JEMC: Gracias, Comisionada Presidenta. 

La operación notificada consiste en la adquisición por parte [de CIBanco, Sociedad 
Anónima, Institución de Banca Múltiple, actuando como fiduciario] del Fideicomiso 
Irrevocable de Administración número CIB/3903 (en adelante, “PGIM”) del  

 de los derechos fideicomisarios sobre  
 y … ¡perdón!,  y  (denominados 

en conjunto, los “Inmuebles Makawi”), propiedad de Parques American Industries, S.A. de 
C.V. (en adelante, “PAI”) y Controladora Idea S.A.P.I. de C.V (en adelante, “Controladora 
Idea” y, en adelante, estas dos últimas empresas se denominarán conjuntamente como 
“American Industries”). 

La operación notificada se conforma de la siguiente   

[1.] El  PGIM y American Industries  
 (sic) en donde acordaron  para 

 y a… ¡perdón!, para  Y  
 cada uno tendrá hasta el  

de los  

[2.] En esa misma fecha, PGIM y American Industries  
 American Industries aportará los Inmuebles Makawi y PGIM 

adquirirá el  de los derechos fideicomisarios de dichos 
 Los notificantes señalaron que los… que la contraprestación por el  

 de los Inmuebles Makawi por un monto mínimo de  

E
lim

in
ad

o
: 8

6
 p

alab
ras.  

B

B B

B B B

B

B B

B

B B B

B

B

B

B

B B

B



VERSIÓN ESTENOGRÁFICA 32ª SESIÓN ORDINARIA DE PLENO DE 10 DE AGOSTO DE 2023 

3 

 equivalentes a  
 

 y  

[3.]  PGIM adquirió el  
de los  que conforman  
Por dicha adquisición PGIM pagó   

[4.]  PGIM adquirió el 
 

 Por lo que pagó  
  

[5.] Los notificantes informaron a esta Comisión que  
 
 
 

 En ese sentido, el total de 
las aportaciones realizadas en  

 
  

[6.] Finalmente, PGIM adquirirá el  de los Inmuebles Makawi 
restantes. 

La operación actualiza la fracción I del artículo 86 de la Ley Federal de Competencia 
Económica. Cuenta con una cláusula de no competencia que cumple con los parámetros 
de la Comisión, por lo que se considera que tendrían pocas probabilidades de afectar la 
competencia y libre concurrencia.  

 
 
 

 En la ponencia se 
presentó  

 
 por lo que se recomienda… esta 

Ponencia recomienda autorizar la operación. 

Gracias. 

AMS: Muchas gracias, Comisionado [José Eduardo Mendoza Contreras]. 

Pregunto a mis colegas si ¿tienen algún comentario relacionado con la ponencia expuesta? 

Y, de no ser así, les pido expresen el sentido de su voto. 

BGHR: Brenda Gisela Hernández Ramírez, a favor. 

AFR: Alejandro Faya Rodríguez, a favor. 

JEMC: José Eduardo Mendoza Contreras, a favor. 

AMRM: Ana María Reséndiz Mora, a favor. 

RAS: Rodrigo Alcázar Silva, a favor. 
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GTL: Giovanni Tapia Lezama, a favor. 

AMS: Andrea Marván Saltiel, a favor. 

FGSA: Doy cuenta de que existe unanimidad de siete votos por autorizar la concentración 
identificada con el número de expediente CNT-123-2022, en los términos del proyecto de 
resolución. 

AMS: Muchas gracias. 

Como Tercer punto del Orden del Día tenemos la presentación, discusión y, en su caso, 
resolución sobre la concentración entre General Atlantic KL B.V. y Klar Holdings Limited, 
que corresponde al expediente CNT-023-2023. Cedo la palabra al Comisionado Ponente 
Alejandro Faya Rodríguez. 

AFR: Gracias, [Comisionada] Presidenta. 

La operación notificada consiste  en 
la adquisición por parte de [General Atlantic KL B.V.] la “Compradora” de  

 
de Klar Holdings Limited [“Klar Holdings”]. Con ello, la Compradora  

 el  de Klar [Holdings] y 
su participación indirecta en las subsidiarias mexicanas de la misma. 

La operación  no cuenta con cláusula de no competir. 

Del análisis de la información que obra en el expediente, se identifica que la operación, por 
las razones señaladas,  

 Por ello, sugiero autorizar la transacción. 

Gracias. 

AMS: Muchas gracias, Comisionado [Alejandro Faya Rodríguez]. 

Pregunto a las y los Comisionados si ¿tienen algún comentario relacionado con la ponencia? 

Y, de no ser así, expresen el sentido de su voto. 

BGHR: Brenda Gisela Hernández Ramírez, a favor. 

AFR: Alejandro Faya Rodríguez, a favor. 

JEMC: José Eduardo Mendoza Contreras, a favor. 

AMRM: Ana María Reséndiz Mora, a favor. 

RAS: Rodrigo Alcázar Silva, a favor. 

GTL: Giovanni Tapia Lezama, a favor. 

AMS: Andrea Marván Saltiel, a favor. 

FGSA: Doy cuenta de que existe unanimidad de siete votos por autorizar la concentración 
identificada con el número de expediente CNT-023-2023, en los términos del proyecto de 
resolución. 

AMS: Muchas gracias. 

Como Cuarto punto del Orden del Día tenemos la presentación, discusión y, en su caso, 
resolución sobre la concentración entre Integradora Santos, S.A.P.I. de C.V.; 
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Comercializadora de Azúcar y Derivados Santos, S.A.P.I. de C.V.; Grupo Azucarero México 
GAM, S.A.P.I de C.V.; Proveedora de Alimentos México, S.A. de C.V.; e Ingenio del Cauca, 
S.A.S., que corresponde al expediente CNT-065-2023. Cedo la palabra al Comisionado 
Ponente José Eduardo Mendoza Contreras. 

JEMC: Gracias, Comisionada Presidenta. 

La operación notificada consiste en la adquisición directa por parte de Integradora Santos, 
S.A.P.I. de C.V. (“INSA”, en adelante) y Comercializadora de Azúcar y Derivados Santos, 
S.A.P.I. de C.V. (“CADSA”, en adelante) del  

 
 
 
 

 

Los notificantes señalaron que, como resultado de la operación, la estructura accionaria de 
 objetos de la transacción, será la siguiente:  

 
 
 
 

 

La operación actualiza la fracción II del artículo 86 de la Ley Federal de Competencia 
Económica. No cuenta con cláusula de no competencia.  

 
 Asimismo,  

  

Por todo lo anterior, esta Ponencia recomienda autorizar la transacción. 

AMS: Muchas gracias, Comisionado [José Eduardo Mendoza Contreras]. 

Pregunto a mis colegas si ¿tienen algún comentario relacionado con la ponencia? 

Y, de no ser así, expresen su voto. 

BGHR: Brenda Gisela Hernández Ramírez, a favor. 

AFR: Alejandro Faya Rodríguez, a favor. 

JEMC: José Eduardo Mendoza Contreras, a favor. 

AMRM: Ana María Reséndiz Mora, a favor. 

RAS: Rodrigo Alcázar Silva, a favor. 

GTL: Giovanni Tapia Lezama, a favor. 

AMS: Andrea Marván Saltiel, a favor. 

FGSA: Doy cuenta de que existe unanimidad de siete votos por autorizar la concentración 
identificada con el número de expediente CNT-065-2023, en los términos del proyecto de 
resolución. 

AMS: Muchas gracias. 

E
lim

in
ad

o
: 1

2
 ren

g
lo

n
es y

 2
9
 p

alab
ras.  

B

B B

B

B



VERSIÓN ESTENOGRÁFICA 32ª SESIÓN ORDINARIA DE PLENO DE 10 DE AGOSTO DE 2023 

6 

Como Quinto y último punto del Orden del Día tenemos dos Asuntos Generales. 

Como primer Asunto General tenemos la presentación, discusión y, en su caso, aprobación 
del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones Generales de Gestión de Talento de la 
Comisión Federal de Competencia Económica. Cedo la palabra al Secretario Técnico para 
que nos explique el Acuerdo que somete a nuestra consideración. 

FGSA: Okay. 

¿Hago la descripción? 

AMS: O podemos mencionar que el Acuerdo ya fue puesto a disposición de las y los 
Comisionados y salvo que tengan algún comentario, se somete a su consideración la 
aprobación. 

¿Sí están de acuerdo? 

AMRM: De acuerdo. 

AMS: Dado que… 

Muy bien. 

BGHR: Brenda Gisela Hernández Ramírez, a favor de la propuesta en términos generales y 
con solicitud de la atención de los comentarios que se remitieron. 

AFR: Alejandro Faya… Alejandro Faya Rodríguez, a favor. 

JEMC: José Eduardo Mendoza Contreras, a favor y también pues se mandaron comentarios, 
¿no? 

AMRM: Ana María Reséndiz Mora, a favor y también con comentarios. 

RAS: Rodrigo Alcázar Silva, a favor. 

GTL: Giovanni Tapia [Lezama], a favor en términos generales y atendiendo a los 
comentarios que se enviaron con previa anticipación. 

AMS: Andrea Marván Saltiel, a favor. 

FGSA: Doy cuenta entonces de que existe unanimidad de siete votos por aprobar el 
Acuerdo referido, en los términos señalados. 

AMS: Muchas gracias. 

Como segundo Asunto General tenemos la presentación discusión y, en su caso, 
aprobación del Anteproyecto de[l] Presupuesto para el ejercicio fiscal 2024 de la Comisión 
Federal de Competencia Económica. 

Al igual que en el Asunto General anterior, les propongo a mis colegas, dado que ya conocen 
el contenido de este Acuerdo, que se someta a su votación. 

BGHR: Brenda Gisela Hernández Ramírez, a favor. 

AFR: Alejandro Faya Rodríguez, a favor. 

JEMC: José Eduardo Mendoza Contreras, a favor. 

AMRM: Ana María Reséndiz Mora, a favor. 

RAS: Rodrigo Alcázar Silva, a favor. 
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GTL: Giovanni Tapia Lezama, a favor. 

AMS: Andrea Marván Saltiel, a favor. 

FGSA: Doy cuenta de que existe unanimidad de siete votos por aprobar el Anteproyecto 
del Presupuesto para el ejercicio fiscal 2024 de la Comisión Federal de Competencia 
Económica. 

AMS: Muchas gracias. 

No habiendo otro asunto que resolver, se da por concluida la presente sesión siendo las 
doce horas con cincuenta y nueve minutos del diez de agosto de dos mil veintitrés. 

Muchas gracias a todos. 

FGSA: Gracias a todos. 
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